
CONVENIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y
EL INSTITUTO DE EDUCAC|ÓN SUPERIOR TECNOLÓGEO PRIVADO "DIVINA

MISERICORDIA"

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, la
empresa SERVICIOS DIVINA MISERICORDIA S.A.C. con razón social INSTITUTO
DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PRIVADO DIVINA MISERICORDIA,
con Registro único de Contribuyente N'20452591538, con domicilio legal en Av. Luis
Gálvez Chipocco N" 111, Distrito de Chincha Alta, ciudad de Chincha, debidamente
representada por su Director GeneralTEODORO HECTOR OLIVARES PACHAS, con
Documento Nacionalde ldentidad N'21808081, a quien en adelante se le denominará
EL INSTITUTO; y de otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con
Registro Unico de Contribuyente N' 20131257750, con domicilio legal en el Jirón
Domingo Cueto N" 120, Distrito de Jesús María, ciudad de Lima, debidamente
representado por su Gerente General, Doctor ALFREDO ROBERTO BARREDO
MOYANO, identificado con Documento Nacional de ldentidad No 07201953, en merito
a la delegación conferida mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-
ESSALUD-2017 del13 de Julio del 2017, y contando con la autorización respectiva del
Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 del 21 dejunio del 2017, a
quien en adelante se le denominará ESSALUD, en los términos y condiciones de las
cláusulas siguientes :

MARCO DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
consecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los campos
fiscal, industrial, Iaboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración de sus
recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y EL INSTITUTO en la formación de profesionales de alta
calidad académica, promoviendo la investigación científica, constituyéndose de esta
manera en un medio e instrumento de cambio social y productivo.

Cláusula Primera : OBJETIVOS DEL CONVENIO MARCO

El presente Convenio tiene los siguientes objetivos:

Establecer las bases de cooperación reciproca entre ESSALUD y EL
INSTITUTO, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización de
los recursos humanos, propendiendo a su especialización, actualización y
competencia, en los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras
conexas, con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de
ambas lnstituciones.

Desarrollar el intercambio científico y tecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.



1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de
valores culturales.

Cláusula Sequnda : AMBITO DEL CONVENIO MARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá EL INSTITUTO para sus actividades
formativas y académicas será elque señale ESSALUD.

Cláusula Tercera : CONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

1 ESSALUD ofrece a EL INSTITUTO para el desarrollo y ejecución de sus
Programas de Formación Académica e lnvestigación de sus estudiantes lo
siguiente:

o Utilización de la infraestructura de los centros asistenciales y administrativos
y las unidades operativas que las conforman.

. Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.

r Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas
administrativas.

o Acceso a los trabajos de investigación.

EL INSTITUTO ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desarrollo de su
personal, lo siguiente:

. Asignación de Becas para cursos que oferten los diferentes Programas con
que cuenta EL INST¡TUTO.

o El acceso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a EL INSTITUTO. ESSALUD acreditará ante EL INSTITUTO
a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.

Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y
administrativa.

Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento a los
trabajadores de ESSALUD.

Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los
problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.

Entrega de material educativo a los participantes de las actividades docentes
que EL INSTITUTO realice.

3.2



4.1

. Part¡cipación del personal de ESSALUD en las actividades científicas y
culturales que realiza EL INSTITUTO y auspicio para las actividades de esta
índole desarrolladas por ESSALUD.

Cláusula Cuarta : DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos
que ESSALUD y EL INSTITUTO suscribirán, debidamente representados por
el Presidente Ejecutivo y el Director, respectivamente, o por las personas que
ellos designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se
ceñirá fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

En cada Convenio Especifico se pactarán las prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar.

Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
reciproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

La suscripción de los Convenios Específicos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que
consideren convenientes para el desanollo eficaz de los mismos.

Cláusula Quinta : LIMITACIONES Y RESPONSABILIDAD

ESSALUD fijará en los Convenios Específicos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a EL INSTITUTO, con el objeto de
priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento de
las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna de
cada una de sus unidades orgánicas.

EL INSTITUTO presentará los planes de estudio de los programas y/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

EL INSTITUTO se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida ylo
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecuencia, EL INSTITUTO indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados.

Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.

4.4

5.1

5.2

5.3
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Cláusula Sexta : DEL COMITE DE COORDINACION

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación delConvenio Marco entre ESSALUD
y EL INSTITUTO, que tendrá la función de reglamentar, implementar, ejecutar
y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico. Estará
integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y dos
designados por EL INSTITUTO.
El Comité de Coordinación del Convenio necesariamente será presidido por
uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serán elegidos
por la Gerencia Central de Gestión de las Personas.

Cláusula Séptima : VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de dos años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser pronogado, de común acuerdo entre las
partes.

Cláusula Octava : DE LA RESOLUCION DEL CONVENIO

8.1 El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente Convenio Marco,
por una de las partes, dará lugar a la resolución automática del mismo, sin
perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios.

8.2 Cualquiera de las partes podrá resolver unilateralmente el presente Convenio
Marco, para lo cual deberá comunicar a la otra parte su decisión, en forma
escrita, con una anticipación no menor de 30 días calendario.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 8.2, de haber programas o actividades en
ejecución, éstas continuarán realizándose hasta su conclusión, debiendo cumplirse las
contraprestaciones a que hubiere lugar.

Cláusula Novena : DE LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS

Se establece que cualquier divergencia relacionada con la interpretación y/o ejecución
del presente Convenio Marco, será solucionada mediante trato directo, a través de la
suscripción de un Acta de Entendimiento, debidamente suscrita por ambas partes, la
que pasará a formar parte integrante del presente Convenio Marco.

En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio en el plazo
máximo de 3 meses, @nvienen en someter la divergencia a la jurisdicción de los
Jueces y Tribunales de la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal de conformidad, lo suscriben en cuatro ejemplares, en la

GERENTE GENERAL
SEGURO SOCIAL DE SALUD_ ESSALUDINSTITUTo DE EDUcAcIÓru supeRIoR

PRIVADO DIVINA MISERICORDIA
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ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General

Presente. -

Asunto : Proyecto de Suscripción Convenio Marco con el lnstituto de
Educación Superior Tecnológico Privado "Divina Misericordia" '

Referencia : a)CartaN'3745-GCAJ-ESSALUD-2018
b) Carta N' 4660-GCGP-ESSALUD-201 8

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medio de la
presente, el expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares en original del proyecto de
Convenio Marco entre ESSALUD y el INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR
TECNOLOGICO PRIVADO "DlVlNA MISERICORDIA", cuyos textos se adecuan al
modelo de Convenio Marco establecido por Acuerdo de Consejo Directivo N' 29-4-
ESSALUD-2002, y a la delegación conferida al Gerente General por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017; los mismos que han sido visados en
señal de conformidad por la Gerencia Central de Asesoría Jurldica y esta Gerencia

Al respecto, esta Gerencia Central se ratifica favorablemente para la suscripción del
Convenio Marco, considerando que los beneficios a obtenerse están orientados al

rrollo de las competencias de los trabajadores de la institución, señalado en el
Técnico N" 002-GDP-GCGP-ESSALUD-201 8.

Del mismo modo, se remite la Carta N' 1241-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018, mediante el
cual la Gerencia de Control Contributivo y Cobranzas, remite el reporte de verificación de
adeudo señalando que la entidad Educativa Servicios Educativos Divina Misericordia

. no registra deuda No Tributaria a la fecha de corte 05/1012018, nideuda Tributaria.

En Io que se refiere a la recomendación señalada por la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica, según documento a) de la referencia, se está elaborando la propuesta de
modificación del texto del Convenio Marco para lnstitutos de Educación Superior, a efecto
de ser remitido a la citada Gerencia Central.

Por lo preciaré se sirva proseguir con el trámite de suscripción correspondiente.

Sin otro ', quedo de usted.

GURC SOCIAL G§EGURC SOCIAL T}E SALUD
SE C R E 
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Central.

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Maía
Lima 11- Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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Lima, l0 gCI. ?018

Señor
MANUEL VASQUEZ FLORES

Gerente de Desanollo de Penonal

Gerencia Centralde Geslión de las Personas

P[esenlg. -

Asunto: Vedficación de deudas de instituciones educaüvas a favor de ESSALUD

Referencia: GartaN'1238-GDP-GCGP-ESSALUD-2018

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y alavez, en atención al documento de la referencia, comunicarle

lo siguiente:

. Las entidadeseducativas SERVICIOS EDUCATIVOS D¡VINA MISERIC0RDIA S.A,C.(INSTITUTO
DE EDUCAC6N SUPERIOR TECNoLÓGEO PRIVADO'DtVtNA MISERICORD¡A") con RUC

20452591538 y UNIVERSIDAD PRIVADA ANTON¡O GUILLERIIO URRELO SAC con RUC

20411007376 al 05OCT2018 no regishan deudas No Tributaria favor de ESSALUD de acuerdo a la

información reportada en el aplicatívo del Sistema de Cobranzal, Asimismo, en el caso de deuda
bibutaria, según la data revisada en el archivo'Valores" que envía la SUNAT al 314G0S2018 no

regisfa valores en cobranza. Ver anexo 1 adjunto.

Es importante precisar que la información alcanzada üene carácter de temporalidad y reflejan la situación de
la instifución educativa citada a la fecha de corte.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

JG/i/mpl
C.c.: SGCNT
NIT: 074.2018.010

I Platafoma que adminiska los expedlenbs en cob¡anza por der^da no tribulada por reembolso del costo de preshdones.

.lF-
a{{

! Jr. Domingo Cueto No 120
,l Jesús maría

www.essalud.gob.pe i Uma 1t - peú
I Tel.: 265-5000 / 265-7@0



GERENCIA DE CONTROL CONTRIBUTIVO Y COBMNZAS

Sub Gerencia de Cohanzas No Tributaria

Saldos de lhuda en Soles

Anero No 0'l

Deuda No Tributaria

iúsliie' =:,r. lrI; ¡¡6 *,nlblg,,j,'.,:
:.t,-,,r. rr:.i: Totd. ,,i.....:?

lnte¡á¡' ;i,.Totrl.

20452591538

20411007376

sERVrCros EDUCATTVoS DIVTNA MTSERICoRDTA S.A C.( TNSTTTUTO DE EDUCACTÓN

suPERroR TECNOLÓG|CO PRTVADO "DrVrNA MTSERTCORDTA')

UNIV.PRIV.ANTONIO GUILLERMO URRELO SAC

0.00 0.00

0.00

o0(

0.0(0.00

0.00 000

0.00

0.0(

0.00 0.0(

0.00 0.00 0,00

0.00 0.00 0.00

il1. ,0.00t r :0fx il 0;00-1+i,';i0iU i;jii¡l^{u,. l ::.l.gi¡tir'; ., :0-o{

Fuent¡: SGCNT e lnbrmaclón repodada en el aplicatlvo GNT y §lCO por las Redes A¡l¡tenclales al 05.10.2018

Ehbondo pon SGCNT

Fuente: Arch¡vo de Valores SUNAT al 3'1.08.2018

Elaborado por: §GCC

Deuda Tlibutaria

, RUG RáZONSOC-1A.L:

Erlslble !l,o Exlsible ' Total

C¡pit¡l lnte¡É¡ : Totai' , Caoltal Interés Toial

20452591538

2041't007376

SERVIC|OS EDUCATTVOS DTVTNA MTSERTCORDTA SA.C.( INSTTTUTO DE EDUCACÓN

SUPERIOR TECNOLÓGrcO PRIVADO'DIVINA MISERICORDIA')

UNIV PRIV ANTONIO GUILLERMO URRELO SAC

0.00 0.00 o.tr

000 000 0.0c

0.00

0,00

0,,@ 0,0(

0.00 0.0(

0.00 0.00

0.00 0.00

0,0(

0.0(

Totalgeneral 0.00 0.00 .0.0Í 0.00 0.00 . 0.0( 0.00 0.00 0.0(
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?3 ocl' 2018

Señor
JoRGE PERLAcros ve¡-Asouez
Gerente Central de Gestión de las Personas (e)
Presente. -

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia, mediante la cual
su Despacho remite a esta Gerencia Central cuatro (4) ejemplares originales del proyecto
de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el
lnst'tuto de Educación Superior Tecnológico Privado "Divina Miseriardia", para su
revisión y visto correspondiente.

Sobre el particular, esta Gerencia Centralencuentra viable eltrámite para la suscripción
de! proyecto de Convenio Marco en mención; en talvirtud, se procede a remitir el lnforme
N" ¡ /) Q -GruAA-CCAJ-ESSALUD-2018, con cuyos alcances coincido, y se acompaña
cudtro (04) ejemplares del proyecto de Convenio Marco remitido, debidamente visados
para Ios fines pertinentes.

No obstante, cabe recordar que mediante Carta N' 2S98-GCAJ-ESSALUD-2018, se hace
alusión a la Carta N' 2174-GCAJ-ESSALUD-2018, a través de la cual se recomienda
evaluar el retiro del numeral 8.2 de la Cláusula Octava del Modelo de Texto de Convenio
Marco para lnstitutos, aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo N" 29-4-ESSALUD-
2002, que forma parte (Anexo 5) de la Directiva de Gerencia General N' 17-GG-
ESSALUD-2O1Í, toda vez que la resolución de un convenio solo puede darse por
causales sobrevinientes como lo son el incumplimiento de los compromisos asumidos en
el convenio o por caso fortuito o fueza mayor; asimismo, sq sugiere la inclusión de una

Asunto : Proyecto de Marco entre de v

Referencia

lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado "Divina
Misericordia".

: Garta N'4660-GCGP-ESSALUD-2018

cláusula de libre adhesión y separación, de conformidad co$ lo dispuesto en el numeral
86.3 delartículo 86" delTexto tJnico Ordenado de la Ley N" 2l444,Leydel Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS.

Atentamente,

¡Nleeu

ACV/JAQ.
Provefdo N" 9296
NIT N'178-20'l&2¡1621
Folios: dg¡

Jr.Dordryoq¡llo 120
Jssfis Mada
Ltna lf - Peni
L:26$60d!/ 2É5-7m0

C'Grüte Cer¡üal da As€soria
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DE
Gerente de Normaüva y Asuntos Administrativos (e)

ASUNTO : Proyecto de Gonvenio Marco entre elSeguro Socialde Salud -
ESSALUD y el lnstituto de Educación Superior Tecnológico
Privado "Divi na Mise¡icordia".

REFEREiüCIA: GartaNo4660-GGGP-ESSALUD-2018

FECHA

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia, mediante la cual
la Gerencia Centralde Gestión de las Personas remitió a la Gerencia Central de Asesorla
Jurídica cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de Convenio Marco a suscribirse
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Privado 'Divina Miserircrdia", p?r? su revisión y visto correspondiente.

I. ANTECEDENTES:

. Mediante la Carta N' 4660-GCGP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de
Gestión de las Personas remitió a la Gerencia Centralde Asesorfa Jurfdica, cuatro
(4) ejemplares originales del proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el
Seguro Social de Salud - ESSALUD y el lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Privado "Divina Misericordia", pára su revisión y visto
correspondiente.

II. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Revisión del proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de
Salud - ESSALUD y el lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado 'Divina
Miseriardia".

II!. BASE LEGAL:

. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y sus modificatorias.

o Acuerdo de Consejo Directivo N'29-4-ESSALUD-2002, de fecha 18 defebrero de
2002.

¡ Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Directiva N'017-GG-ESSALUD-2011, "Normas Genemles para la Suscipción de
Convenios de Cooperación entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSAIUD e
I nstituciones Educativas Nacion ales e I ntem acionales".

22 nct tntr

f,'.-..§:g-,q

7'n

A

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de !a atención primaria en EsSalud"

r NFORME ¡¡''30$ANAA-GCAJ-ESSALU D-2Or 8

ST. ANÍBAL CALDERÓN VALLEJO
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica

ST. JOSE ANTONIO QUISPE SALCEDO

¡1,..-¡

r)
U,--, i

f;'

www.e*ratud,gob.pe i

Ir.Dondll¡oá¡rfto Lll0
JGsús f'lair
tima 11 - F€rú
T.:265-60@/ 265-70rX)
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¡v. arÁrl§ls:

l. El literal a) del artículo 7' de la Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social
de Salud (ESSALUD), establece que es competencia del Consejo Directivo dictar
las pollticas y lineamientos institucionales, en concordancia con la Política
Nacionalde Salud.

2. Mediante el Acuerdo de Consejo Directivo N' 29*4-ESSALUD-2002, de fecha 18
de febrero de2002, se aprobó eltexto delConvenio Marco a suscribirse entre el
Seguro Social de Salud (ESSALUD) y los lnstitutos de Educación Superior del
país.

Al respecto, cabe indicar que mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-
ESSALUD-2017, se autorizó at Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios,
Acuerdos u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de
cooperación interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin
fines de lucro, aslcomo con lnstitutos y Universidades del país.

Posteriormente, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-
ESSALUD-2O17 se delegó en la Gerencia General la suscripción de convenios,
acuerdos u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de
cooperación interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin
fines de lucro, asl como con lnstitutos y Universidades del pafs.

3. Con la Resolución de Gerencia General N' 873€G-ESSALUD-2011, se aprobó
la Directiva N' 01 7-GG-ESSALU D-201 1, " Normas Generales para la Su xripción
de Convenios de Cooperación entre el Seguro Socn/ de Salud - ESSALUD e
lnstituciones Educativas Nacionales e lnternacionales", y se dispuso en el
numeral2 que la Gerencia de Desanollo de Personal de la Gerencia Centralde
Gestión de las Personas será quien implemente, supervise y evalúe la ejecución
de las normas generales para la suscripción de Convenios de Cooperación en el
Seguro Socialde Salud - ESSALUD.

En el nume¡a!7.1.7 de la referida-Directiva, se establece que paftr la evaluación
de los expedientes de suscripción y/o renovación de los Convenios Marco, se
formará un Comité Ad Hoc, denominado Comité de Evaluación de la Gerencia de
Desarrollo de Personal sobre Convenios. El referido Comité tiene como función,
entre otras, la revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en los
numerales 7.1.1 y 7.1.2 de la Directiva, segtin sea el caso; la evaluación de la
propuesta teniendo en cuenta la necesidad/beneficio para la suscripción del
Convenio por parte de ESSALUD y el prestigio y trayectoria de la lnstitución que
la solicita; así como la evaluación de la propuesta de prestaciones y
contraprestaciones presentada por la lnstitución Educativa versus el número de
Campo Clfnico y/o Administrativo solicitado.

Además, en el numeral 7.1.8.1 de la mencionada Directiva, se señala que la
Gerencia de Desarrollo de Personal iniciará el trámite para la suscripción y/o
renovación del Convenio Marco respectivo, de los expedientes que hayan sido
debidamente revisados y evaluados por elComité de Evaluación de la Gerencia
de Desarrollo de Personal sobre Convenios y que cuenten con la opinión
favorable del mismo, elevando el proyecto de Carta de Gerencia Central de

Ir.DodqoArio 12O
Jesús ¡,lub
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Gestión de las Personas para ser remitido a la Oficina Central de Asesorfa
Jurídica. hov Gerencia Central de Asesorfa Jurfdica. para su revisión y visación
corresoondiente en señalde conformidad con elTexto del provecto de Convenio
Marco, y luego a la Oficina General de Administración, para la revisión técnica y
visación correspondiente del proyecto, quien lo remitirá a Gerencia Generalpara
la suscripción delConvenio Marco.

En consecuencia, atendiendo a que mediante Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 993-PE-ESSALUD-2012, se desactivó la Oficina General de
Administración y se restituyó a la Gerencia Centralde Gestión de las Personas la
condición de órgano central de apoyo, dependiendo jerárquicamente de la
GerenciaGeneralconSumismaorganizaciónyfunciones,!@dd@
Central serla el órqano responsable de la revisión técnica v visación
corresoondiente del orovecto de Convenio, previo a la remisión a la Gerencia
General para la suscripción delmismor.

4. En este orden de ideas, mediante Acta N' 03-2018, el Comité de Evaluación de
la Gerencia de Desarrollo de Personalsobre Convenios para la suscripción y/o
renovación de Convenios Marco con lnstituciones Educativas, evaluó el
expediente de solicitud de suscripción de Convenio Marco, en atención a lo
dispuesto en la Directiva No 017-GG-ESSALUD-2011, manifestando que de la
revisión de la solicitud de suscripción del Convenío Marco con el lnstituto de
Educación Superior Tecnológico Privado 'Divina Miseriardia", se advierte que la
misma cumpte con los requisitos establecidos en la mencionada Directiva, por lo
que cuenta con la opinión favorable delcitado Comité.

5. Ahora bien, con la Carta N'3137-GCGP-ESSALUD-2018, la Gerencia Centralde
Gestión de las Personas, indica que !a Gerencia de Desarrollo de Personal
mediante, lnforme Técnico N" 02-GDP-GCGP-ESSALUD-2018, ha emitido
opinión favorable para la suscripción del citado Convenio; por lo que la referida
Gerencia Central emite su conformidad con dicho lnforme Técnim y remite el
proyecto de Convenio a la Gerencia Central de Asesorfa Jurídica para la atención
correspondiente.

De la revisión delexpediente remitido, la Gerencia Centralde Asesorfa Jurfdica,
a través de la Carta N' 2898-GCAJ-ESSALUD-2018, ¡ealiza observaciones al
mismo, las cuales son subsanadas con la Carta N" 4660-GCGP-ESSALUD-2018.

Mediante, Carta N' 993-GCCYC-GCGF-ESSALU D-201 8, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera efectúa
la verificación de deudas del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado
"Divina Misericordia" a ÍavoÍ de ESSALUD, por lo que, en atención al pedido
efectuado por la Gerencia de Desarrollo de Personal de la Gerencia Central de
Gestión de las Personas, manifiesta que el referido lnstituto, al21 de agosto de
2018, no registra deuda no tributaria a favor de ESSALUD; asimismo, en el caso
de deuda tributaria, al 30 de junio de 2018, no registra valores en cobranza.

En dicho contexto, se ha procedido a revisar formalmente eltexto de los cuatro
(4) ejemplares del proyecto de Convenio Marco a suscribirse con el lnstituto de

I Conbrme a la delegac¡ón efectuada por Resolución de Presidencia Ejecutiva tf 472-PE=ESSALUD-2017.
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Educación Superior Tecnológico Privado 'Divina Misericordia", advirtiéndose que
el citado proyecto de Convenio se adecúa al modelo de Convenio Marco
aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo N' 29.4-ESSALUD-2002, de fecha
18 de febrero de2002.

Cabe indicar que, dentro de los antecedentes delexpediente remitido, obra copia
de la Resolución Direc{oral Regional N' 2147, a través de la cual la Dirección
Regional de Educación del Gobíerno Regional designa a! señor Teodoro Héctor
Olivares Pachas como Director General del lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Privado 'Divina Misericordia", quien suscribe el Convenio Marco
materia de análisis conforme a las facultades otorgadas mediante Asamblea de
Junta Universal de Accionistas, de fecha 30 de junio de 2018, las cuales obran
inscritas en el Asiento N' 800002 de !a Partida Registral N" 11000329 del
Registro de Personas Jurfdicas de la Oficina Registral Chincha de la Zona
Registral N'X¡- Sede lca de la Superintendencia Nacionalde Registros Públicos.

Atendiendo a lo expuesto, se procede a remitir los cuatro (4) ejemplares del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse con el referido lnstituto, de
conformidad con lo dispuesto en la Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011, y
conforme al Texto de Modelo de Convenio aprobado por Consejo Directivo,
resultando viable la tramitación de su suscripción por parte de la Gerencia
General, de acuerdo a la delegación contenida en la Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-201 7.

8. No obstante, cabe recordar que mediante Carta N" 2598-GCAJ-ESSALUD-2018,
se hace alusión a la Carta N' 2174-GCAJ-ESSALUD-2018, a través de la cual se
recomíenda evaluar el retiro del numeral 8.2 de la Cláusula Octava del Modelo de
Te>rto de Convenio Marco para lnstitutos, aprobado por Acuerdo de Consejo
Directivo N' 29-4-ESSALUD-2002, que forma parte (Anexo 5) de la Directiva de
Gerencia General N" 17-GG-ESSALUD-2011, toda vez que la resolución de un
convenio solo puede darse por causales sobrevinientes como lo son el
incumplimiento de los compromisos asumidos en el convenio o por caso fortuito
o fuerza mayor; asimismo, se sugiere la inclusión de una cláusula de libre
adhesión y separación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del
artículo 86'delTexto t1nico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 006-201 7-J US.

V. CONGLUSIONES:

1. La Gerencia Central de Gestión de las Personas remitió cuatro (4) ejemplares del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse con el lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Privado .Divina Misericordia", conforme a sus competencias,
sustentando la necesidad de suscribir el citado Convenio Mar@, y señalando que
este cumple con lo establecido en la Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011,
aprobada por Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011.

2. El proyecto de Convenio Marco con el lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Privado "Divina Miseriardia"se adectia altexto modelo de Convenio
Marco aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo N'29.4-ESSALUD-2002, de
fecha 18 de febrero de2002.

*.Dmrh¡oQtGbt2O
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3. Mediante la Carta N" 993-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018, la Gerencia de
Control Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera
efectúa la verificación de deudas del lnstituto de Educación Superior Tecnológico
Privado "Divina Miseriardia" a favor de ESSALUD, por lo que, en atención al
pedido efec'tuado por la Gerencia de Desanollo de Personal de la Gerencia
Centralde Gestión de las Personas, manifiesta que el referido lnstituto, al21 de
agosto de 2018, no registra deuda no tributaria a favor de ESSALUD; asimismo,
en el caso de deuda tributaria, al 30 de junio de 2018, no registra valores en
cobranza.

4. Se procede a remitir los cuatro (4) ejemplares del proyecto de Convenio Marco a
suscribirse entre elSeguro Socialde Salud - ESSALUD y el lnstituto de Educación
Superior Tecnológico Privado "Divina Misericordia", resultando viable que se
continúe eltrámite de suscripción por parte de la Gerencia General, de acuerdo
a Ia delegación contenida en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-
ESSALUD-2017.

5. La Gerencia Central de Gestión de Personas debe evaluar el retiro del numeral
8.2 de la Cláusula Octava del Modelo de Texto de Convenio Marco para lnstitutos,
aprobado por Acuerdo de Consejo Direc{ivo N" 29-4-ESSALUD-2002, que forma
parte (Anexo 5) de la Directiva de Gerencia General N' l7-GG-ESSALUD-2011,
asl como incluir una cláusula de libre adhesión y separación de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto tJnico Ordenado de la
Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N' 006-201 7-JUS.

VI. REGOMENDAC!ÓN:

Se recomienda que, de conformidad con el presente lnforme, se proceda a visar los
cuatro (4) ejemplares del proyecto de Convenio Marco a suscribirse con el lnstituto
de Educación Superior Tecnológico Privado "Divina Misericordia", el cuat deberá ser
remitido a la Gerencia Central de Gestión de las Personas, para elvisto respectivo y
continuar con el trámite correspondiente.

Atentamente,

ir i [. Íhsijl]rc§.Á!Ijl{$lftAi[,,S le)
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"Año del fortalecimiento de la atención EsSalud"

CARTA N' 1b GO -GGGP-ESSALUD-2018

Lima, yr SEnLllg

Abg.:
MARCIAL ANIBAL CALDERON VALLEJO
Gerente Central de Asesoría Jurídica
Presente.-

ASUNTO : Proyecto de Suscripción Convenio Marco con el
Superior Tecnológico Privado "Divina Misericordi

REFERENCIA : a) Oficio N" 021-2018-DM/GG
b) Carta N' 2598-GCAJ-ESSALUD-201 I

Tengo el agrado de dirigirme a usted para remitir adjunto a la presente, el Oficio mediante
el cual el Gerente General de Servicios Educativos "Divina Misericordia" S.A.C. propietaria
del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado "Divina Misericordia", remite
documentación para levantar las observaciones señaladas en la carta de la referencia b).

Asimismo, se está remitiendo el expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares
originales del Proyecto de Convenio Marco entre ESSALUD y la referida Entidad, para su
revisión y visación correspondiente.

mismo modo, se remite la Carta N'993-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2018, mediante el
bual la Gerencia de Control Contributivo y Cobranzas, remite el reporte de verificación de
adeudo señalando que la entidad Educativa Servicios Educativos Divina Misericordia
S.A.C. no regístra deuda No Tributaria ala fecha de corte 30/0612018, ni deuda Tributaria.

En virtud de lo expuesto, agradeceré la atención que correspondel, a fin de proseguir con
el trámite respectivo según normatividad.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión, para reiterarle los sentimientos de mi especial
n.

PERS0IAS(e),

JPV/MIVF/MEVQ
CG: SGEDC
Folios: 280

NIT: 2845-2018-31 I 178-2018-2462',

I Numeral 7.1.8.1 de la Directiva, La Gerencia Central de Gest¡ón de las Personas deberá remitirel Convenio a la Oficina
Central de Asesoría Jurídica (hoy Gerencia Central de Asesoría Juridica) para su revisión y visación conespondiente en
señal de conformidad con el telo del proyecto de Convenio Marco.
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Chincha Alta, 30 de Agosto del2018

/'
oFlclo N' 021-2018-DM/GG '/

Sr:
Abg. Manuel lsidro Vasquez Flores
GERENCIA DE DESARROLLO DE PERSONAL
Lima.-

l11

'-:' i

ASUNTO: Proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre
el Seguro Social de Salud y el lnstituto de Educacíón
Superior Tecnológico Privado 'Divina Misericordia' de lca.
Referencia: Carta N' 2598-GCAJ-ESSALUD-201 8

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial
saludo y a su vez adjuntarle la documentación sustentatoria de las observaciones señaladas en

carta de referencia.

1.- El Gerente General ha sido facultado por la Junta Universal de Accionistas del 30 de Junio del
2018 para la firma de Convenios y/o Acuerdos con entidades públicas y privadas. Para ello se
adjunta.copia literal de Registros Públicos con número de partida 11000329 del 29 de Agosto del

año 2O18.

2.- El Profesor Teodoro Héctor Olivares Pachas, mediante RM es reconocido como Director con
Resolución Ministerial N" 0220-95-ED con fecha 23 de Mayo de 1995 y ratificado como Director
General con Resolución Directoral Regional N' 2147 con fecha 20 de Agosto del 2010, el mismo
que se encuentra visado por la Unidad de Gestión Educativa Local de Chincha, lca, con fecha 12

de Julio del 2018.



!-/* t''

El Profesor Teodoro Héctor Olivares Pachas, a la fecha continúa desempeñando el cargo de
Director Generaldel lnstituto, el mismo que se sustenta mediante documentación emitida por el
Ministerio de Educación y dirigida al Director General del lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Divina Misericordia, documentos que se adjuntan al presente. Para ello se adjunta:

Resolución Directoral Regional N'2147 con fecha 20 de agosto del2010
Convenio Marco entre el Seguro Social de Salud - Essalud y el lnstituto de Educación
Superlor Tecnológico Divina Misericordia firmado con fecha 14 de Julio del 2011.
Carta N' 1751- GRA- ICA- Essalud-2012 con fecha 16 de Julio del 2012.

Oficio N" 2261-GORE-ICA-UE40LSCH-DE-12 con fecha 06 de Setiembre del 2012.

Convenio Marco de Cooperación Interlnstitucional entre el Centro Médico Educativo de

Chincha - PAMS y el Instituto de Educación Superior Tecnológico Divina Misericordia con

fecha 03 de Noviembre del 2014.

Oficio N" 061-2015-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DIGEST con fecha 25 de mayo del 2015.

Oficio N" 0L42-2015-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DIGEST con fecha 26 de Junio del 2015

Oficio N'256-2015-MINEDU¡/GMP-DIGESUTPA-DIGEST con fecha 17 de Agosto de|2015.

Oficio N'04812-2017-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DIGEST con fecha 28 de Diciembre del

20L7.

Oficio N'3251-2018-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DIGEST con fecha 16 de Agosto del 2018.

3.- El lnstituto Divina Misericordia es una entidad educativa, creada con Resolución Ministerial N"
0220-95-ED con fecha 23 de Mayo de 1995 en la que se "Reconoce y Autoriza" su funcionamiento.
De acuerdo a la ley 30512 con fecha 02 de noviembre del 2016 y su reglamentación DS O1G2O17

con fecha 25 de agosto del2Al7,los lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos reconocidos
y autorizados a la fecha por el Ministerio de Educación, deben de licenciarse de acuerdo un

cronograma. Dicho cronograma fue emitido por el Ministerio de Educación con fecha 3l de enero
del 2018, en el cual se indica que el lnstituto Superior Tecnológico Divina Misericordia debe de
solicitar su licenciamiento entre el 03 de enero y el 0l de marzo de! año 2022. Para ello se adjunta:

. Resolución Ministerial 0220-9SED referente a la autorización del lnstituto Superior
Tecnológico Divina Misericordia.

o Resolución Ministerial 03S2018 con fecha 31 de Enero de! 2018 referente alcronograma
dé licenciamiento del lnstituto.

Sin otro, es propicia !a oportunidad para expresarle mi
especial consideración y estima personal.

Atentamente,

sERvtclo§ Erruc,tflyGl3DWINA MI§IruCORDTA' &A.g
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negocios sociales dentro¿de,'Ú objetii.,{s¡5¿ial, corf,'t4 excepción de los asuntos
que la Ley o los eiFágo§'atribuadfuF la Jurikrlieneral o a cualquier otro
órgano de la socie* ¡l ".,,il.i *-,ii'
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Fact¡lta&C' Étg"r"nte geüflál r"pr,SiiL a,F*scrc¡eoad ante toda ctase de
Autoridades,"pon las fáeutrades ¡)m,gnales {.de},;tmandato y las especiates
conteni@g en los Art.n7J,7S OelrfitC. y,leéBpecialmente indicadas en el
Art. B4:de los estatutoá, '' ..,.i1,u 
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DE.IíT|L¡DAA*S : Segpq. la L.G.S. y los estatutos.
,''i,,"i! ,',1:',1:'
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PRIMER DIRECTGD :PRIMER DlREcT$p : preg¡f,ente, Doris violeta Arana Mori; Directores:
Walter Hugo MEale's CartagiÉna; Katya María Morales Arana; Giovana
violeta Morale§'i{tana; Romy Magaly Doris Morales Arana y walter Martín

21803873, dómíciliado en Av. Luis Gálvez Chipoco No 111 - Chincha.
't.
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